
@
"¿ BicENTE¡{ARto
...-..- PERU 2021

"Año de! Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"
"l')nidos Por el camb¡o"

DEC DEA ie ¡r" s-2021- PLP

T¡ngo Mar¡a, 07 de iunio de 2021

EL ALCALDE DE LA f{IUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

VISTO:

iá óp,rr. Legal N" 22g_2021_GAJ/MpLp de la Gerenc¡a de Asuntos Juridicos. pfoveido sin número de la

Gerencia Munic¡pal de fechas 27 de ma,vo de 2021 de la Munic¡palidad Pfovincial de Leonc¡o Prado, solicita

trámite conespondienle a la aprobaciÓn del Reglamento lnterno de la lnslancia Provincial de concertac¡Ón

para la Pfevenc¡ón, sanción y Errad¡cación de la violencia contra las Mujeres e lntegrantes delgfupo Familiaf

en la provinc¡a de Leonc¡o Prado, Y;

CONSIDERANDO:

De acuerdo con el Afticulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades N. 27972, se

establec€ que los Gob¡erps Locales gozan de autonomía en la facultad de ejercer actos admin¡strativos en

bs asuntos de su mmpetenc¡a, cufa autonomia rad¡ca en la facultad de eiercer actos de gob¡emo,

administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

LaLeyorgánicadeMunicipalidadesN.2TgT2,SeñalaensuArticulo20lasAtribucionesdelAlcalde.-Son

Atribucionás del Alcalde: numeral 6.- Diclar Decretos y Resoluciones de Alcaldia, con suieción a las leyes y

ordenanzas, concordante con el articulo 42 relacionado a los decretos de alcaldia donde establece que los

decfetosdealcaldiaestablecennormasfeglamentariasydeaplicacióndelasordenanzas,sancionanlos

¡rocedimientos necesarios para la correcta y efíciente administración municipal y resuelven o regulan

asuntos de orden general y de ¡nterés para el vecindario, que no sean de comp€tencia del concejo municipal;

por lo que, via decreto de alcaidia, se debe de aprobar dicho reglameflto;

AtravésdelaordenanzaMunicipalN"02S.20l&MPLP/MPLPdefechalSdediciembrede20lS,seCrea

la instancia provlnc¡al de concertaciÓn para la Prevenc¡ón, sanciÓn y Erradicación de la violencia contra las

Mujeres e lntegrantes del grupo Familiar en la provincia de Leoncio Prado, estipulándose en el artículo 5 del

Reglamentolntemo(.,,)lalnstanciaPfovincialelabofesUrespectivoReglamentolntemo.lamismaque
deberá ser aprobada mediante Decreto de Alcald¡a.

ConellnformeN"2Tl-2021-|\4PLP/GDSdefecha20demayode202l,elGerentedeDesarrolloSocial.
concluyeqUeesunmecan¡smonecesariopararegularlaOrdenanzaMunicipalN.02S.20lS-MPLP/MPLP

de fecha 18 de diciembre de 2018, solicitando la aprobación del Reglamento lnterno de la lnstancia Provincial

de concertación para la Pfevenc¡ón, sanción y Enadicación de la v¡olencia contra las Mujeres e lntegrantes

delgrupoFamil¡arenlaprovinc¡adeLeoncioPrado,AS¡mismo'conlnformeN"057.202,1-MPLP.GM-GPP-

scót oe fecna 21 de mayo de 2021. et subgerente de Desano[o Institucional, concluye que se cumplido

conlarevis¡ÓndelpresenteReglamento.todavez,queenlaactualidadsehavenidotfabaiandoconlas
d¡ferentes instituciones en el marco de Ia provincia de Leoncio Prado, realizando fabajos aliculados de

prevención,sanciónyerradicaciÓndelavlolenciahacialamujereintegrantesdelgrupofami|iar,siendoello

que los reprtes de casos atendidos por el Centro de Emergencia Muler y la Comisaría de Familia durante

enero a diciembre de 2020, asciende a un totaide 563 casos;

De conformidad con lo prev¡sto en el a(iculo 38" de la Ley para prevenir' sancionar y erradicar la violencia

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiaf N'30364, lnstancia provincial de concertac¡ón'' La

instancia provincialde conce(ación tiene co¡no responsabilidad elaborar, implementar, monitorear y evaluar

laspoliticaspúblicasencargadasdecombatirlavjolenciaconkalasmuleresylosintegra¡tesdelgfUpo
famiIiaf a nive| provinc¡al, y promover el C,llnplimiento de la oresente norma. Su composic.,^ Se celermi!]a
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ARTicuLo cuARTo.' DISPONER que la Subgerenci a de lnformática y Sistemas la publicac¡ón de la

presente Decreto de Alcaldia en el Portal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad

mcisrnesr,eóílH iou UBLiQUESE Y CÚMPLASE

f úoqi¡¿f,¡

'lJn¡dos Por el cambio'

enelreglamentodelapresenteLeyAsim¡smo,elarticulol0TdelRegiamentodelaLeyparapreventr'
sancionaryerrad¡carlaviolenc¡acontralasmujeresylosintegrantesdelgrupofam¡liarN"30364'aprobado

;;;D*Á supremo N.009_2016-tvlMp, numerat 107.1 estabtece que tos Gobiernos Locales mediante

unaordenanzadisponenlacreaciÓndelalnsranciaProvincialdeConcertaciónqueestáintEradaporla

máxima autoridad de las siguientes lnstituciones y representantes (. '): asimismo' en su numeral 107 2 La

Secretaría Técnica es asumida por ta éerencia de Desanollo Social de las Municipalidades Provinciales o la

qr" t'aga *, u*"a. Las instituciones ¡ntegrantes nombran además del o la representanle t¡tular a un o una

representante alterna o alterno:

ElobietivodelReglamentolnternodelalnstancladeconcertaciónPfovincialparaEnadicarlaViolencia

contra las Mujeres y tos tntegrantes Oet grupo Famil¡ar' es regular el funcionam¡ento de la lnstancia de

concertación prov¡ocial, en virtuo a lo oiJpuesto en el Reglamento de la Ley para Prevenir, Sancionar.y

Erradicar la Violencia contra las uu¡eres y los lntegrantes del Grupo Familiar N" 30364 y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" rjOg¿óf UMf ¡/p; ttl como' lo dispuesto por la Ordenanza Munic¡pal N'

02!2018-MpLp/MpLp de fecha la d;diciem¡re ¿e 2018 y lo aprobado en elActa de lnstalación de fecha

2 de setiembre de 2020;

Máxime, la Gerencia de Asuntos Jurldicos, concluye que es procedente la amoliación de vigencia de la

ordenanza [4unic¡pal N" 033 2020-#ñ;;j;;r'r'ziz i. o¡ri.'^r¡,. oe 2020: hasta el 30 de abfil de 2021

que será a través del Decreto de ¡flrüA, ..--r"r,t. á la segunda disposición complementaria de dicha

ordenanza;

Estando, a Ia Opinión Legal N' 228-2021-GAJ/MPLP de Ia Gerencia te Asuntos Jurídimsi a las facultades

confendas en er articuto 5 de la ordel'ír.'ü"r.i.i-pa ñ; ó2s2018-MpLp que'crea ra rnstancia Provrncial

de concertación para ta preuenc¡on,'éá"nc-iJnflráaacion de la Violencia contfa las muieres e integrantes

del 0ru00 famil¡ar en ta pov¡nclal oe iJ"itjptt¡á' v á ut 
"t¡buciones 

confendas en la Ley orgánica de

Municipalidades, LeY N" 27572i

i._ff:il5tJ[,r.*o. _ DECLARAR pRocEDENTE ra aprobación de|,.REGLAMENTo |NTERNo DE LA

INSTANCIA PROVINCIAL DE CON¿;RiÁCIÓU PARA LA PREVENCIÓN' SANCIÓN Y ERRADICACION

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS;UJ¡NTS V IOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR"' EN IA

p¡ovincia de Leoncio Prado.

ARTiCULO SEGUNDO. ENCARGAR, a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal' Gerenle de Planeamiento y Presupueslo'

Sub Gerenc¡a de Desanollo r*t,il.¡ltí éáiátÜoá Desanollo Social y demás unidades orgánicas

p"ñ¡rü.ür á" ü ..tidad' el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía

ARTicULoTERCERo..ENCARGARqueelpresenteDecfetodeAlcaldiaSepubliqueenundiariode
alcance regional
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